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Introducción 

El sector agropecuario y pesquero de México tuvo una producción destacada en 

2022, alcanzando 294.7 millones de toneladas valuadas en 1 billón 336 mil 086 

millones de pesos. México es líder en la producción y exportación de aguacate, 

jitomate, mango y espárrago, así como el segundo productor de chile, limón y 

frambuesa. Gracias a sus tratados de libre comercio, tiene acceso a más de 190 

países, incluyendo Estados Unidos, Japón, Canadá, China, Guatemala, España, El 

Salvador, entre otros (SADER, 2023). Además, el Servicio Nacional de Sanidad, 

Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA), especialmente la Dirección 

General de Sanidad Vegetal, desempeña un papel crucial en la protección y 

promoción de la sanidad y calidad agroalimentaria, así como en la regulación y 

control de los productos agropecuarios para garantizar un sector agrícola saludable 

y sostenible. Su labor abarca aspectos como la protección de la agricultura, la 

seguridad alimentaria, el comercio internacional, la conservación del medio 

ambiente y el cumplimiento de normativas internacionales en México (Secretaría de 

Economía, 2023).  

El programa Integración y Análisis de Inteligencia Sanitaria dentro del SENASICA 

se enfoca en asegurar la sanidad y calidad de los productos agrícolas exportados 

(Secretaría de Economía. Este proceso implica la recopilación, análisis y difusión de 

información estratégica a los países importadores y a los diferentes actores 

involucrados en la cadena de producción y exportación de alimentos. misma que 

seré prestador de servicio social.  

El programa se enmarca en un enfoque multidisciplinario, focalizándose 

específicamente en los módulos "Gestión de la Calidad e Inocuidad de los Productos 

Agrícolas" y "Estrategias para la Protección Vegetal en los Sistemas Agrícolas". En 

estos módulos se emplean herramientas teóricas y técnicas de gestión, abordando 

aspectos relacionados con el control de la calidad biológica, física y económica de 

la producción agrícola. Es esencial comprender que este programa se desarrolla 

dentro de un marco integral, siguiendo normativas fitosanitarias, la Norma Oficial 

Mexicana (NOM), Normas Mexicanas (NMX), así como un plan de trabajo y 

estándares establecidos.   

Se profundiza en los temas cruciales abordados en los módulos mencionados. Se 

incluye la protección vegetal y agentes causales bióticos y abióticos, con un enfoque 

internacional, destacando el control de plagas cuarentenarias y la gestión de 

incidencias de plagas en productos destinados a la exportación. Además, se aborda 

la estimación de daños económicos en el campo, estrategias de control y manejo 

fitosanitario, y la normatividad relacionada con la protección vegetal.  

Personalmente como prestador de servicio social, se pondrán en práctica los 

conceptos y teorías aprendidos en el aula, enfrentando situaciones reales del mundo 

agrícola. Esto proporcionará una comprensión más profunda de los principios de la 

sanidad vegetal y su aplicación práctica. Además, se adquirirá experiencia práctica 



significativa, se desarrollarán habilidades profesionales y se contribuirá al avance 

de la sanidad vegetal y la seguridad alimentaria en el país.  

 Aporte a la sociedad  

  

El SENASICA es de carácter público que contribuye a través de sus actividades y 

servicios, promoviendo la transparencia al proporcionar información actualizada 

sobre la sanidad vegetal y las regulaciones fitosanitarias. Brinda asesorías técnicas, 

capacitaciones gratuitas, programas de vigilancia epidemiológica, Certificación de 

Predios Libres de Plagas y Enfermedades gratis para quienes cumplan con los 

requisitos, estos y muchos otros servicios al público.   

Particularmente la DGSV ofrece los siguientes: inspecciones fitosanitarias gratuitas 

en puertos, fronteras y puntos de entrada para prevenir la introducción de plagas y 

enfermedades, emite certificados fitosanitarios gratuitos para productos agrícolas 

que cumplen con los requisitos sanitarios establecidos para la exportación, dar 

continuidad a los programas y planes de trabajo de los productos de exportación.  

En retrospectiva, el SENASICA, en colaboración con el área de Integración y 

Análisis de Inteligencia Sanitaria, despliega una labor crucial en la protección de los 

mercados internacionales al garantizar la certificación fitosanitaria adecuada de los 

productos vegetales destinados a la exportación, cumpliendo con los requisitos 

establecidos por las Organizaciones Nacionales de Protección Fitosanitaria 

(SENASICA, 2020). La influencia del SENASICA se extiende significativamente a la 

materia prima de México. Por ejemplo, se desarrollan bioplaguicidas, tales como 

hongos, bacterias y virus, para combatir plagas y enfermedades (SENASICA, 2022), 

añadiendo así un valor substancial al producto primario mexicano. Como resultado, 

los países importadores aumentan la demanda.  

Gracias a estas acciones, se han alcanzado objetivos concretos, como el logro del 

estatus fitosanitario libre de plagas de importancia cuarentenaria en Baja California, 

especialmente las moscas de la fruta del género Anastrepha. El uso de agentes 

entomopatógenos no solo aumenta la competitividad del producto, sino que también 

genera beneficios sociales adicionales (SENASICA, 2022)  

  

Objetivo General 

  

Conocer y coadyuvar en las actividades relacionadas la Dirección de Integración y 

Análisis de Inteligencia Sanitaria, en temas de exportación de productos vegetales 

regulados, principalmente el aguacate.  

  



 

 

Objetivos Particulares 

  

1. Conocer los diferentes planes de trabajo que existen entre México y otros 

países en la exportación de aguacate Hass.   

2. Coadyuvar con los planes que existen en el seguimiento de exportación de 

aguacate (principalmente) y diferentes productos vegetales.  

3. Darle seguimiento al Plan de Trabajo Operativo (PTO), Enfoque de Sistemas 

para la Importación de Aguacate Fresco Hass de México a Estados Unidos.  

4. Coadyuvar en la elaboración y revisión de oficios, principalmente en las 

notificaciones de barrenadores del aguacatero en municipios certificados.  

5. Realizar reportes de los principales productos de exportación  

  

Metodología  

  

 La metodología aplicada en el presente servicio social se basó en un enfoque 

práctico y teórico, sustentado en la observación directa, análisis de bases de datos 

y cumplimiento de normativas nacionales e internacionales. Las actividades 

desarrolladas durante el periodo de colaboración en SENASICA se enfocaron en 

tres ejes principales: el seguimiento y apoyo en Planes de Trabajo Operativo (PTO), 

la consolidación de información y la participación en los procesos de certificación 

fitosanitaria. 

Planes de Trabajo Operativo (PTO) aplicados. 

Los siguientes Planes de Trabajo Operativo fueron fundamentales para la correcta 

ejecución de las actividades: 

Estados Unidos: 

“Enfoque de Sistemas para la Importación de Aguacate Fresco Hass de México a 

EUA” 

PTO: Exportación de Limón a EUA. 

China: 

“Protocolo de Requerimientos para la Exportación de Aguacate de México a China, 

entre la Secretaría de Agricultura, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación de México 

y la Administración General de la Supervisión de Calidad, Inspección y Cuarentena 

de la República Popular China”.  



Japón: 

“Verificación y Certificación de Embarques de Calabaza Kabocha para exportación 

a Japón”. 

Nueva Zelanda: 

“APPENDIX 3 – BANANAS (UNACCOMPANIED CONSIGNMENTS ONLY)” 

 

Fundamentos Legales 

Las actividades desarrolladas se enmarcaron bajo los siguientes principios y 

normativas: 

 

- Ley Federal de Sanidad Vegetal (LFSV): 

Capítulo II, Artículo 27: Establece las disposiciones sobre la inspección, verificación 

y certificación fitosanitaria en el ámbito de exportaciones. 

- Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Vegetal: 

Título Cuarto, Capítulo V y VI: Regulan las actividades relacionadas con la 

certificación fitosanitaria, así como las responsabilidades de las autoridades en la 

ejecución de los procesos de exportación. 

 

Resultados 

A continuación, se describen las actividades realizadas en las oficinas centrales de 

SENASICA en la DGSV de la Dirección de Integración y Análisis de Inteligencia 

Sanitaria. Las Actividades se clasifican de acuerdo con acuerdos bilaterales de 

México con otros países de aguacate, limón, calabaza kabocha y plátano. De igual 

manera se realizaron actividades relacionadas con la administración del Oficial 

Fitosanitario Autorizado que se describen al final de los resultados. En general se 

cumplieron en tiempo y forma los objetivos planteados de presente reporte de 

actividades. 

1.- Coadyuvancia en el seguimiento del acuerdo bilateral del PTO “Plan de Trabajo 

Operativo Enfoque de Sistemas para la Importación de Aguacate Fresco Hass de 

México a EUA”. En este sentido se realizaron las siguientes actividades: 

- Atención en las órdenes de aguacate, documento remitido por el Centro nacional 

de Referencia Fitosanitaria, quien expide el informe de resultado fitosanitario (figura 

1) del Programa de Exportación de Aguacate a EUA. Misma que es despachado por 

la DGSV, responsable de notificar al Servicio de Inspección Sanitaria de Animales y 

Plantas (APHIS, por sus siglas en inglés), Organización Nacional de Protección 



Fitosanitaria (ONPF) de EUA. Con fundamento en el apartado III “Responsabilidades 

de los Participantes de acuerdo con este PTO” responsabilidades de la DGSV, 

sección 2.8 y 10.  

Para el cumplimiento del apartado 2.8 y 10 antes mencionado, la DGSV remite un 

oficio por cada incidencia de plagas, en el cual se registra la información como se 

muestra en la figura 2 en donde: 1 se edita el remitente según sea el estado del 

origen de la presencia de la plaga; en el 2 se plasma el número de identificación 

único del huerto o empacadora; en el 3, nombre del huerto o empacadora; 4, 

ubicación geográfica; 5, resultado de la incidencia de la plaga cuarentenaria. En este 

sentido durante la estancia en SENASICA realicé 24 oficios de notificación, de los 

cuales 127 entre huertos y empacadoras se encontraron alguna plaga cuarentenaria 

de Michoacán y Jalisco. La mayor incidencia de plaga reportada fue por 

Macrocopturus aguacatea, mientras de baja incidencia y solo reportados en el mes 

de abril fueron por, Dendroctonus frontalis y Lyctus planicollis y Lyctus sp. Aunque 

estas últimas tres plagas no se encuentras enlistadas en el apartado I “Reglamentos 

y Politicas para la Entrada de Aguacates a los Estados Unidos” en la sección 2 “Lista 

de Plagas” del PTO. 

 

Figura 1. Informe de resultados emitidos por el Centro Nacional de Referencia 

Fitosanitaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

También se pudo observar que, en el periodo de tiempo comprendido entre abril al 

26 de junio, se reportaron larvas de Macrocopturu aguacatae, a partir de finales de 



junio a septiembre la incidencia fueron desde larvas, pupas y adultos, prevaleciendo 

la presencia de adultos. 

 

Figura 2. Oficio de notificación por incidencia de plagas en aguacate con exportación 

a EUA. 

 

 

- Atención en la lista de padrón de huertos y empacadoras aprobados para la 

exportación a EUA. Con fundamento en el apartado III “Responsabilidades de los 

Participantes de acuerdo con este PTO” sección 2, específicamente en las 

subsecciones 2.4 y 2.5. En este sentido se consolidaron dos listados uno 

comprendido del año 2023 al 2024 y otra del 2024 al 2025, correspondientes al año 

agrícola para exportación a los EUA. La lista remitida por la REFIAA (Figura 3) y es 

despachado por la  DGSV al cual debe consolidar la información en un solo formato, 

al cual este trabajo se me encomendó y se cumplió en tiempo y forma como se 

muestra en la Figura 4 e Figura 6.  

Se consolidaron a nivel nacional 55 700 entre huertos y empacadoras para exportar 

a EUA, de los cuales 53 247 son del estado de Michoacán y 2453 del estado de 

Jalisco. De igual manera, coadyuvé en la elaboración de graficas para la 

interpretación de los datos (Figura 5). Las gráficas realizadas fueron la comparativa 

a nivel nacional entre el estado de Michoacán y Jalisco, se compararon lo siguiente: 

número de huertos, superficie en Ha, numero de productores y número de 

municipios. De igual forma se realizaron graficas por cada estado los siguientes: 

número de huertos por municipio de estado de Michoacán y Jalisco, Superficie en 

 

 

   

1 

2 3 
4 5 



hectáreas por municipio del estado de Jalisco y Michoacán y Número de Productores 

por municipio del estado de Jalisco. 

Figura 3. Formato de la consolidación remitido por las autoridades pertinentes del 

estado de Michoacán de Aguacate para Exportación a las EUA. Por municipios 

separados. 

 

 

Figura 4. Consolidación de la lista de huertos y empacadoras aprobados para la 

exportación de aguacate hass en fresco a los EUA del estado de Michoacán y 

Jaalisco, periodo comprendido del año 2023-2024  

 



Figura 5. Resumen en graficas de los huertos y empacadoras del plan de trabajo 

de exportación a los EUA. 

 

Figura 6. Consolidación de la lista de huertos y empacadoras aprobados para la 

exportación de aguacate hass en fresco a los EUA, periodo comprendido del año 

2024-2025. 

 

 

Otras actividades realizadas en el PTO, realicé un formato editable del PTO 

publicado en la página oficial del SENASICA, para que posteriormente los 

representantes de cada país que convienes el acuerdo bilateral puedan hacer uso y 

edición al formato. Una vez que se editó el acuerdo bilateral, se me encomendó a 

verificar que las secciones traducidas, tanto del español como del inglés, coincidieran 

con la numeración correspondiente. Asimismo, realicé una revisión de la ortografía y 

de las características estructurales del documento, realizando las correcciones 

pertinentes según lo mencionado (Figura 7). Además, coadyuvé en la edición para 

agregar los nuevos municipios de aprobados para la exportación de aguacate a los 

EUA en la sección del Apéndice E “Lista de Estados, Municipios de México, y 

Procedimientos Aprobados para Identificar y Rastrear Huertos Aprobados”. 



 Figura 7. Formato editable del “Plan de Trabajo Operativo Enfoque de Sistemas 

para la Importación de Aguacate Fresco Hass de México a EUA 

  

 

 

 

 

 

 

 

2.- En 

referencia al PTO “Protocolo de Requerimientos para la Exportación de Aguacate de 

México a China, entre la Secretaría de Agricultura, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación de México y la Administración General de la Supervisión de Calidad, 

Inspección y Cuarentena de la República Popular China”. es importante señalar que 

este protocolo permite la exportación exclusivamente desde los municipios del 

estado de Michoacán, a solicitud de China (Figura 8). 

De acuerdo con el PTO, se realizó una única actividad centrada en la consolidación 

de la información de los huertos aprobados para exportar a China, conforme al 

formato requerido por dicho país. En este sentido, y en respuesta a un correo 

electrónico de la Oficina Nacional de Protección Fitosanitaria (ONPF) de China, se 

elaboraron cuatro listas organizadas según la siguiente clasificación: empresas 

nuevas no revisadas previamente por la AGA, empresas registradas que solicitaron 

modificaciones, empresas cuyo registro fue cancelado y, finalmente, empresas cuyo 

registro en China está por expirar y requieren renovación. 

 

Figura 8. Lista de empresas (huertos y empacadoras) para exportación de Aguacate 

Hass a China, en donde a son nuevos huertos y/o empacadoras, b huertos y/o 

empacadoras sin alteraciones y que continúan en el PTO y c de los huertos 

cancelados.  
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3.- Coadyuvancia en la elaboración de un oficio de respuesta a la auditoría del 

protocolo “APPENDIX 3 – BANANAS (UNACCOMPANIED CONSIGNMENTS 

ONLY)” para la exportación de plátano a Nueva Zelanda. En febrero, la ONPF de 

Nueva Zelanda realizó una auditoría en dos establecimientos de exportación de 

plátano, cuyo resultado fue un reporte oficial que se remitió en un oficio. En el oficio 

de respuesta (Figura 9), se abordaron las observaciones de la auditoría, tales como: 

proporcionar a los productores y centros de empaque la información necesaria para 

identificar Aleurocanthus woglumi; y confirmar que la lista de huertos y empacadoras 

para la exportación de plátano a China, remitida por la DGSV, cumple con el 

protocolo de exportación (PTO) establecido con Nueva Zelanda. En cuanto a las 

Acciones Correctivas, la ONPF de Nueva Zelanda solicitó que la DGSV que tenga 

presente la lista de plagas de interés para ese país.  

Figura 9. Propuesta de oficio en respuesta a la Auditoria realizada por la ONPF de 

Nueva Zelanda. 

 

 

c 



4.- En cumplimiento del protocolo para la exportación de calabaza cabocha titulado 

“Procedimiento para la Verificación y Certificación de Embarques de Calabaza 

Cabocha para su Exportación a Japón”, se colaboró en la elaboración de formatos 

editables destinados a la inspección de huertos con fines de exportación a dicho país. 

Asimismo, se apoyó en la redacción de los oficios correspondientes para autorizar la 

movilidad de los huertos habilitados para la exportación de calabaza cabocha a 

Japón (Figura 10). 

 

OTRAS ACTIVIDADES. 

5.- Coadyuvancia en Consolidación de la información en un formato de Excel PF-05 

(Figura 11), todos los Certificados Fitosanitarios Internacionales emitidos por el 

Oficial Fitosanitario Autorizado (PFA) a cargo del programa de la exportación del 

aguacate respecto de los meses abril, mayo, junio, julio, agosto y septiembre como 

se muestra en la imagen. La consolidación de la información en el formato se 

describe lo siguiente: empresa exportadora, producto, subproducto, cantidad en 

toneladas, origen del producto, destino del producto, la regulación que aplica. Esto 

en seguimiento al trabajo administrativo del PFA, las emisiones de certificados fueron 

de productos como maíz, trigo, trigo harinero, epazote, cilantro, huauzontle. 

 

Figura 10. Emisión de Oficio para los establecimientos y huertos autorizados para la 

movilización de exportación a Japón. 

 

 



Figura 11. Formato PF-05, consolidación de la información de certificados del OFA 

mes de Julio. 

 

 

6.- Coadyuvancia en el proceso de trámite de la certificación de las empresas de 

limón, en la revisión del cumplimiento de los requisitos. En este sentido, colaboré en 

la revisión correos de las empacadoras, identifiqué aquellas que solicitaban una 

inspección por parte de una unidad reconocida y aprobada por SENASICA, así como 

aquellas que cumplían con todos los requisitos para proceder con la certificación.  

Una vez que se distinguieron las empacadoras solicitantes que cumplían con los 

requisitos se procedió a emitir documentos de certificación al cual la información 

plasmada es lo siguiente: tipo de establecimiento, ubicación, producto, numero de 

registro, superficie y vigencia (Figura 12). Fundamentado en el artículos 51 de la Ley 

Federal de Sanidad Vegetal (LFSV) y el Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de dicha Ley, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF) el 11 de mayo de 2022; 110 fracción III del Reglamento de la Ley 

Federal de Sanidad Vegetal (RLFSV), publicado en el DOF el 15 de julio de 2016 y 

15 fracción XXII y XXIV del Reglamento Interior del Servicio Nacional de Sanidad, 

Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, publicado en el DOF el 21 de julio del 2016. En 

este sentido colaboré con 8 emisiones del oficio para las empacadoras con movilidad 

nacional y de exportación. 

Figura 12. Oficio emisión por cumplimiento a los requisitos establecidos para las 

empacadoras de limón con fines de exportación y movilización nacional. 



 
 

7.- Atención y seguimiento en notificaciones de incumplimiento emitidos por 

Japón, Rusia y Australia, principalmente por incidencias de plagas, seguido por mal 

sellados, hasta importación de producto prohibido por una escala antes de llegar a 

su destino. Se atendieron a los productos de frambuesa, limón, mango, toronja, uva, 

fresa y arándanos, se generan dos oficios para una notificación de incumplimiento, 

uno dirigido a la empresa exportadora y otro a la unidad de verificación. En este 

sentido se emitieron alrededor de 20 oficios. Ejemplo en la Figura 13. 

Figura 13. Notificación de incumplimiento remitido Servicio de Control Veterinario y 

Fitosanitario de la Federación de Rusia (Rosselkhoznadzor), notificación de 

incumplimiento, por detección de Frankiniella occidentalis Pergante en donde a es 

dirigido la Unidad de Inspección y b dirigido a la empresa. 

  
 

a b 



Al respecto y en seguimiento a las notificaciones de incumplimiento informadas y 

despachadas por las empresas y Unidades de Inspección, remitieron las Acciones 

Correctivas pertinentes, mismas que se solicitaban en la notificación de 

incumplimiento. En este sentido, se validó la información y se dio seguimiento en la 

emisión del oficio sobre el despacho de la información, al cual la DGSV quedaba 

enterada sobre las acciones correctivas (Imagen 14). Al mismo tiempo en el que se 

generaban notificaciones incumplimiento se registraba en un formato de Excel que 

permitía el control para la elaboración de los mismos oficios 

Figura 14. Oficio emitido para la empresa y Unidad de Inspección cuyas acciones 

correctivas fueron validadas y despacharas por la DGSV. En donde a es la empresa 

y b es la Unidad de Inspección. 

 

 

8.- Apoyo en la homologación de la base de datos para el análisis de la información, 

sobre los productos de exportación a nivel nacional de los meses enero, febrero y 

marzo, mediante el archivo de Excel PF-05. En este sentido se homologó la 

información de los productos, corrigiendo ortografía, traducciones (cuando el 

producto está registrado en otro idioma), términos locales y en algunos casos 

aclaraciones sobre el mal llenado de la información. 

 

9.- Renombramiento de Certificados Fitosanitarios Internacionales y 

Dictámenes de Verificación, emitido por el Oficial Fitosanitario Autorizado a cargo 

Figura 15. Esto en atención a un correo electrónico con las instrucciones de ordenar 

los archivos en carpetas trimestrales y renombra los CFIs y DVs y testar la 

información confidencial como nombre, dirección, firma de una persona física. De los 

cuales se testaron, renombraron y se organizaron en las carpetas correspondientes 

al trimestre, 74 archivos del 2023 y 610 para el 2024. El renombramiento de los CFIs 

a b 



constaba de CFI al inicio, seguido del folio y al último se añadía VP de Versión 

Pública.  

Figura 15. Ejemplo de la edición del CFI (a) y DV (b) para la versión pública. En 

donde el CFI se testa el nombre y la dirección y el QR, mientras para el DV se testa 

la dirección y nombre al igual que la firma con nombre, ambas al tratarse de una 

persona física. 

  

 

10.- Se coadyuvó en la elaboración de un cuestionario destinado a evaluar a los 

profesionales fitosanitarios autorizados. El cuestionario se centró en los planes de 

trabajo para la exportación de aguacate (Figura 16), lo que permitió un mejor 

entendimiento de los acuerdos bilaterales con otros países. 

 

Figura 16. Cuestionario para la aplicación de los Terceros Especialistas Autorizados 

 



Informe de Conclusión 

 

A lo largo de mi servicio social en las oficinas centrales de SENASICA, 

específicamente en la Dirección General de Sanidad Vegetal (DGSV), dentro de la 

Dirección de Integración y Análisis de Inteligencia Sanitaria, adquirí conocimientos 

valiosos tanto teóricos como prácticos sobre los Planes de Trabajo Operativo (PTO) 

establecidos con países como Estados Unidos, China, Japón y Nueva Zelanda. Esta 

experiencia me permitió desarrollar una comprensión sólida de los procedimientos 

necesarios para la exportación de productos agrícolas conforme a los acuerdos 

bilaterales, así como de las normativas y protocolos fitosanitarios que rigen dichos 

intercambios. 

 

El trabajo realizado me brindó la oportunidad de perfeccionar mis habilidades en la 

redacción de documentos técnicos y oficiales, lo cual es esencial en el ámbito de la 

protección de la sanidad vegetal. La precisión y claridad en la redacción de informes, 

oficios y respuestas a auditorías fueron aspectos que, sin duda, enriquecieron mi 

capacidad de comunicar de manera efectiva información clave dentro del marco de 

las relaciones internacionales en materia fitosanitaria. 

 

Un aspecto crucial de mi formación fue el manejo y análisis de bases de datos, una 

competencia imprescindible en el contexto actual, especialmente en una dirección 

dedicada al análisis de inteligencia sanitaria. La consolidación y gestión de 

información sobre huertos y empacadoras autorizadas para la exportación fue una 

actividad fundamental, lo que me permitió comprender la importancia del manejo 

eficiente de datos para la toma de decisiones estratégicas en sanidad vegetal. 

 

Asimismo, tuve la oportunidad de familiarizarme con las labores que desempeña un 

Oficial Fitosanitario Autorizado (OFA), lo que me brindó una visión integral de los 

procesos de inspección, verificación y certificación necesarios para garantizar la 

sanidad de los productos agrícolas que se exportan a otros países. 

 

En conclusión, este periodo de servicio social no solo me permitió adquirir 

conocimientos técnicos de gran relevancia, sino también desarrollar habilidades que 

serán esenciales para mi desarrollo profesional. La experiencia en el manejo de 

bases de datos, la redacción técnica y la comprensión de los procesos operativos 

dentro del ámbito de la sanidad vegetal refuerzan mi interés y preparación para 

enfrentar los desafíos que conlleva la protección fitosanitaria en el comercio 

internacional. 
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